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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

SALA ADMINISTRATIVA

ACUERDO No. PSAA11-8065

DE 2011

(Marzo 31)

"Por el cual se establecen medidas de

descongestión para la Sala Administrativa del

Consejo Seccional de Bogotá"

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales y en especial de las previstas en el artículo

63 de la Ley 270 de 1996, y el Artículo 15 de la Ley

1285 de 2009, de conformidad con lo aprobado en

la sesión del 2 de febrero de 2011,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Crear, con carácter

transitorio, a partir del 1º de abril y hasta el 31 de

diciembre de 2011, un (1) cargo de Profesional

Universitario Grado 14, en cada uno de los

despachos de Magistrado de la Sala Administrativa

del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Crear, con carácter

transitorio, a partir del 1º de abril y hasta el 31 de

diciembre de 2011, en la Secretaria de la Sala

Administrativa del Consejo Seccional de la

Judicatura de Bogotá, los siguientes cargos:

Un (1) cargo de Auxiliar Judicial grado 04

Un (1) cargo de Asistente Administrativo grado

08

ARTÍCULO TERCERO.- El régimen salarial y

prestacional será el previsto para estos cargos en

el Rama Judicial.

ARTÍCULO CUARTO.- El nombramiento, en

provisionalidad, de los cargos creados mediante el

presente Acuerdo, lo efectuará el respectivo

nominador.

ARTÍCULO QUINTO.- La Sala Administrativa del

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá,

elaborará mensualmente un informe consolidado

de la medida de descongestión, y lo remitirá

durante los primeros cinco (5) días de cada mes, a

la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico de la

Sala Administrativa del Consejo Superior de la

Judicatura, para efecto del análisis de los

resultados de la medida de descongestión.

ARTÍCULO SEXTO.- Con base en los informes de

seguimiento, la Sala Administrativa del Consejo

Superior de la Judicatura, verificará y evaluará los

resultados de las medidas establecidas por este

Acuerdo.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- La medida dispuesta en el

presente Acuerdo, cuenta con el Certificado de

Disponibilidad Presupuestal No. 7111 del 29 de

marzo de 2011, expedido por la Dirección

Seccional de Administración Judicial de Bogotá-

Cundinamarca.

ARTÍCULO OCTAVO.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta Judicial.
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PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá D. C., a los treinta y un (31) días

del mes de marzo del año dos mil once (2011).

HERNANDO TORRES CORREDOR

Presidente

ACUERDO No. PSAA11-8066

DE 2011

(Marzo 31)

"Por el cual se modifica el Acuerdo PSAA11-

8027 de 2011, que adoptó unas medidas de

descongestión para los Juzgados Penales

Municipales de Yopal, Distrito Judicial del

mismo nombre. "

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 63

de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con el

Acuerdo 5248 de 2008,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Modificar el Artículo

Primero del Acuerdo PSAA11-8027 del 15 de

marzo de 2011, el cual quedará así:

"ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 30 de

abril de 2011, las medidas de descongestión

establecidas con el Acuerdo No. PSAA10-7566 de

diciembre 16 de 2010".

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige

a partir de su publicación en la Gaceta de la

Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los treinta y un (31) días

del mes de marzo del año dos mil once (2011).

HERNANDO TORRES CORREDOR

Presidente

ACUERDO No. PSAA11-8067

DE 2011

(Marzo 31)

"Por el cual se prorroga el Acuerdo PSAA11-

7607 de 2011, que adoptó medidas de

descongestión para los Juzgados de

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

de Bogotá"

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las contempladas en el Artículo

63 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del 2

de febrero de 2011,
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ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 31 de

diciembre de 2011, las medidas de descongestión

adoptadas mediante Acuerdo PSAA11-7607 de

2011.

ARTICULO SEGUNDO.- La medida adoptada por

el presente Acuerdo, cuenta con el Certificado de

Disponibilidad Presupuestal N° 18311 del 31 de

marzo de 2011 expedido por la Dirección Seccional

de Admin is t rac ión Judic ia l de Bogotá-

Cundinamarca.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige

a partir de su publicación en la Gaceta de la

Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los treinta y un (31) días

del mes de marzo del año dos mil once (2011).

HERNANDO TORRES CORREDOR

Presidente
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